
Guayaquil, Enero 13 del 2.014 

Señor 

DAVID MARIDUEÑA VARGAS 
Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía CLAUXCORP S.A. celebrada el día de hoy resolvió por 

unanimidad elegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la misma, por un período de cinco 

años. Usted reemplaza en el cargo al Econ. Darwing Jiménez Vásquez, quien renunció. 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, con los deberes y atribuciones constantes en 

sus estatutos sociales. 

Los Estatutos Sociales de CLAUXCORP S.A., constan en la escritura pública otorgada 

ante el Abg. Alexis Aguirre Alomía, Notario Suplente Décimo Sexto de este cantón 

Guayaquil, el 24 de enero del 2.012, habiendo sido inscritos sus estatutos en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de Febrero del 2.012. 

Atentamente, 

  

Conste que, acepto el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

CLAUXCORP S.A., me posesiono en esta ciudad de Guayaquil el 13 de Enero del 

2.014, mi cédula de ciudadanía No. 0909158008, mi nacionalidad ecuatoriana, mi 

dirección domiciliaria es: Ciudadela Vernaza Norte Mz. 14 Villa 27, en esta ciudad de 

Guayaquil. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CLAUXCORP $S.A., 

a favor de DAVID MARIDUEÑA VARGAS, de fojas 1.351 a 1.353, 

Registro de Nombramientos número 432. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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Guayaquil, 15 de enero de 2014 
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